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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que modifique los

lugares de emplazamiento de aquellos contenedores de recolección diferenciada de

residuos hogareños del Programa Ushuaia Recicla que ponen en riesgo la seguridad

vial.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que en adelante se

abstenga de colocar campanas de recolección selectiva de residuos domiciliarios en

puntos de la ciudad donde esté prohibido estacionar u obligue a los conductores a

realizar maniobras riesgosas para la seguridad vial.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar all Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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